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CONCURSO INTERNACIONAL
DE ROSAS NUEVAS

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid convoca un Con­
curso Internacional de Rosas Nuevas, al que quedan invitados 
los obtentores de todos los países del mundo.

Tiene por objeto este Concurso, dadas las condiciones ecoló­
gicas de Madrid, facilitar tanto a los obtentores de rosas de 
España y del extranjero la oportunidad de comprobar los resul­
tados de sus trabajos, como dar la oportunidad al pueblo de 
Madrid de conocer las últimas variedades y sus posibilidades 
ornamentales en los jardines privados y públicos de la región 
central española.

Queda encomendada al Departamento de Parques, Jardines 
y Estética Urbana la misión de organizar el Concurso, para lo 
cual se establecen las siguientes condiciones:

1. — Condiciones de envío

1.1. Todo obtentor que desee concurrir al certamen deberá 
hacer los envíos de sus plantas antes del último día de 
febrero.

1.2. Los rosales deberán ser remitidos, francos de porte, al 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
Parque del Retiro, Madrid-9 (España).

1.3. Para los rosales de países extranjeros deberán solicitarse 
etiquetas especiales de envío, al objeto de facilitarles su 
entrada sin formalidad de Aduana.
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No obstante, todos los envíos deberán ir acompañados 
del obligado certificado fitosanitario, firmado por las Auto­
ridades competentes del país de origen.

Para la buena recepción de los rosales se aconseja el 
envío aéreo, y, en todo caso, se establece un plazo de ocho 
días como tiempo máximo a transcurrir en el transporte. 
El embalaje utilizado deberá asegurar la buena recepción 
de los rosales.

2. — Condiciones de presentación

2.1. Cada obtentor no puede presentar más de cinco varieda­
des en Concurso. Cada variedad de porte bajo deberá cons­
tar de cinco ejemplares, y de tres para los trepadores.

2.2. Las nuevas variedades deberán ser presentadas en el Con­
curso en forma anónima.

2.3. Los rosales serán clasificados en cuatro tipos:
2.3.1. Rosales de porte bajo, interesantes por su flor 

considerada aisladamente (F. A.).
2.3.2. Rosales de porte bajo, interesantes por sus flores 

consideradas masivamente (F. M.).
2.3.3. Rosales miniaturas (M).
2.3.4. Rosales trepadores (T).

2.4. Cada una de las plantas deberán presentarse etiquetadas 
con las indicaciones siguientes:
2.4.1. Tipo al que pertenece de los indicados en el apar­

tado anterior, utilizando las siguientes siglas (F. A., 
F. M., M o T).

2.4.2. Dos o más letras mayúsculas sustituyendo los nom­
bres del obtentor.

2.4.3. Uno o dos números reemplazando el nombre de la 
variedad.
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2.5. A la comunicación escrita anunciando el envío de los rosa­
les se adjuntará un sobre lacrado para cada variedad pre­
sentada al Concurso. Figurarán en su exterior las letras 
y números citados en los apartados 2.4.1, 2.4.2 y 2.4.3, 
y el proceso seguido para la obtención de la variedad, 
nombre de sus parentales y detalles que el concursante crea 
útiles para especificar con precisión la novedad que aporta 
el rosal, y en su interior los datos siguientes:
a) El nombre y dirección del obtentor, y, en su caso, los 

de su representante en España.
b) Nombre comercial de la variedad y su designación 

varietal.
c) Un documento por el que se compromete el obtentor 

a que la variedad no será comercializada antes del 
fallo del Concurso.

2.6. La falta de alguno de estos requisitos será causa suficiente 
para que el Jurado elimine del Concurso a las variedades 
no presentadas con todos estos datos.

3. — Recepción de los rosales

3.1. A la recepción de los rosales, el Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana acusará recibo al obtentor, 
indicándole el estado en que se han recibido las plantas.

3.2. Posteriormente se le enviará el número de Concurso que le 
haya sido asignado.

4. — Jurados

4.1. Existirán dos Jurados: Jurado de Honor y Jurado Inter­
nacional de Expertos.

4.2. Dichos Jurados serán nombrados por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid.
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4.3. La presidencia del Jurado de Honor corresponderá al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid o Teniente de Alcalde o miem­
bro de la Corporación Municipal en quien delegue.

4.4. La Presidencia Honorífica del Jurado Internacional de 
Expertos recaerá en el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, y cada año los miembros del mismo elegirán 
entre ellos un Presidente ejecutivo y un Secretario.

5. —Comisión Permanente del Jurado Internacional

de Expertos

5.1. El ilustrísimo señor Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos designará una Comisión Permanente formada por las 
personas especializadas en el conocimiento de la vegeta­
ción y crecimiento, floridez, persistencia del color, resis­
tencia a las enfermedades y perfume del rosal, de la que 
formará parte el Director del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana o, en su sustitución, el Inge­
niero Jefe de Jardinería y Viveros, que la presidirá.

5.2. Esta Comisión Permanente examinará cuantas veces lo 
crea oportuno las variedades presentadas al Concurso 
Internacional de Rosas, siendo preceptivo dos puntuaciones 
anuales, otoño y primavera, anteriores a la celebración del 
Concurso.

5.3. Los miembros de esta Comisión Permanente formarán 
parte del Jurado Internacional de Expertos, con voz y voto.

5.4. Esta Comisión designará, de entre sus miembros, un Con­
servador que, en contacto con el Director del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana, se encar­
gará de la observancia de las normas establecidas en este 
Reglamento.
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6. — Actuación de los Jurados

6.1. El Jurado Internacional de Expertos se reunirá el día seña­
lado para la celebración del Concurso Internacional de Rosas 
Nuevas, procediendo a la elección del Presidente ejecutivo 
y del Secretario.

6.2. La Comisión Permanente del Jurado presentará las puntua­
ciones que haya otorgado, señalando aquellas variedades que 
proponga eliminar por:
a) Haber sido retirada por el obtentor antes de la cele­

bración del Concurso.
b) Falta de algunos requisitos exigidos.
c) Tener más de dos plantas perdidas por no haber arrai­

gado en los rosales de porte bajo, y más de una en los 
trepadores.

d) No haber alcanzado 20 puntos en la puntuación de la 
Comisión Permanente.

6.3. Cada miembro del Jurado Internacional de Expertos exami­
nará las variedades no eliminadas preseleccionadas, dando 
a cada una su puntuación.

6.4. La puntuación a otorgar será la siguiente para cada variedad 
de rosales:
6.4.1. Por la Comisión Permanente:

Puntos

1 .° Vegetación y crecimiento .......... De 0 a 10
2 .° Floridez ...................................... De 0 a 10
3 .° Persistencia del color ............... De 0 a 10
4 .° Resistencia a las enfermedades. De 0 a 10

5.° Perfume
Bueno.
Regular.
Nulo.
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6.4.2. Por el Jurado Internacional de Expertos:

Puntos

6 .° Valor ornamental del capullo 
y de la flor ...................... De 0 a 10

7 .° Estética del conjunto de la plan­
ta y flor............................. De 0 a 10

8.° Novedad ..................................... De 0 a 10

6.4.3. El Jurado de Honor recogerá las puntuaciones dadas 
por el Jurado Internacional de Expertos, proce­
diendo a la apertura de los sobres lacrados para 
dar a conocer así los nombres de los obtentores 
galardonados y el de las variedades, a las que otor­
gará los siguientes premios:

7. — Premios 

Los premios serán:

7.1. Medalla de Oro del Concurso Internacional de Rosas de 
Madrid y Diploma.

7.2. Medalla de Plata del Concurso Internacional de Rosas de 
Madrid y Diploma.

7.3. Medalla de Bronce del Concurso Internacional de Rosas de 
Madrid y Diploma.

7.4. Copa y Certificado de Mérito a la rosa con mejor perfume.
7.5. Copa y Certificado de Mérito a la mejor variedad de obten­

tor español.
7.6. Las Medallas de Oro, Plata y Bronce, con sus correspon­

dientes Diplomas, serán atribuidas a las variedades que 
alcancen las tres máximas puntuaciones.
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7.7. La Copa y Certificación de Mérito a la rosa con mejor 
perfume será otorgada a la que por votación entre los 
miembros del Jurado Internacional de Expertos obtenga 
la mejor valoración.

7.8. Una vez concluido el Concurso Internacional, se otorgará 
la Copa y Certificación de Mérito a la mejor variedad de 
obtentor español que haya obtenido la mayor puntuación 
entre las presentadas al Concurso.

7.9. Los premios a los apartados 7.4 y 7.5 pueden ser acumula­
tivos a las variedades que obtengan Medallas.

8. — Exposición permanente de variedades premiadas

8.1. Las variedades presentadas al Concurso quedarán en la 
Rosaleda hasta el mes de noviembre, que seguirá a la atri­
bución de premios. Aquellas no premiadas podrán ser reti­
radas por el obtentor en el plazo máximo de un mes, 
corriendo los gastos de envío a sus expensas.

8.2. Las variedades premiadas serán plantadas y etiquetadas de 
forma permanente en la Rosaleda.

8.3. El Ayuntamiento de Madrid no reproducirá ninguna varie­
dad sin permiso del obtentor.
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